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.ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Roberto Carlos Cabrera Valencia, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Congreso del Estado de Querétaro. 

Anexos en copia certificada: 

1 . Del acta de sesión solemne del pleno de la Quincuagés· 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro, de fe 
veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 

2. Del acta de sesión ordinaria del pleno de la QuinHsima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro, de ~ocho 
de diciembre de dos mil dieciocho. 

3. Diario de debates de la sesión 007, de l~uincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Queréta echa ocho 
de diciembre de dos mil dieciocho. 

4. Del acta de sesión de la Comi~i' de Planeación y 
Presupuesto de la Quincuagésima Legislatura del 
Estado de Querétaro, de fecha tres de · iembre de dos mil 
dieciocho. 

5. Diversos antecedentes 
impugnadas. 

de las normas 

Número de 
re istro 
010907 

Documentales recibidas el ocho~ mAarzo del presente año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspon.d~ncia de ~Ita Tribunal. Conste. \\JIJ'I'. . 

Ciudad de Mex1co, a vemt1dos de marzo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al ex~ente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
/.. 

anexos de cuenta del Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima/,.:;~ 
Novena Legislatura del Congreso del Estado de Querétaro, a quien se tien~ 
por presentado con la personalidad que ostenta 1, rindiendo el informe en 

representación del Poder Legislativo de dicha entidad. En consecuencia, 

1 De conformidad con la constancia que exhibe al efecto y a la normativa siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro 
Artículo 125. (Carácter del Presidente) Para todos los efectos de esta Ley, se entiende por la Presidencia de la 
Legislatura, a la Presidencia de la Mesa Directiva y por Secretaría, a los diputados que desempeñan dicha función en 
los órganos legislativos. 
El Presidente de la Legislatura expresa la unidad institucional del Poder Legislativo.[ .. ] 
Artículo 126. (Facultades y obligaciones de la Presidencia) Corresponde a la Presidencia de la Legislatura: [ ... ] 
XXII. Ejercer la representación legal de la Legislatura para asuntos judiciales y administrativos, facultad que podrá 
delegar al titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios o a prestadores de servicios profesionales externos 
cuando así se requiera. Asimismo, representará legalmente al Poder Legislativo, en la contratación de empréstitos, 
arrendamientos financieros o la utilización de cualquier instrumento financiero y de crédito en sus diversas 
modalidades, previa aprobáción del Pleno; [ ... ] 
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se le tiene designando autori:z:ados y delegados, señalando los estrados; 

de este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir notificaciones y 

ofreci1encJo como pruebas las documentales que acompaña a su escrito. 

Lo anterior, con fundamento en los artícul1os 4, párrafo tercero2 , 11,. 

párra1fos primero y se~Junclo3 , 31 4
, en relación con el 596 y 64, párrafo 

primero6
, de la Ley Reglarnantaria de las Fracciones 1 y 11 del A1iículo 1 O::i 

/-;_ '.de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305? 

.. ~J
1 

del Códi1~0 Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
/i 

) 

......... 
·.) 

términos del numeral ·1 8 de la citada ley. 

En otra lógica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6B, 

párrafo primero9
, de la citada ley reglamentaria, se tiiene al Poder 

Legi~¡;latiivo dando cumplimiento al requerimiento formulado mediante 

proveído ele uno de febrero de~ presente año, al remitir copia certificada d1si 

los antecedentes legislativos de las normas combatidas, en consecuencia, 

se de.ja sin efectos el apercibimi(:mto decretado en dicho proveído. 

2Ley Rt~!~lamemtaria de las Fracciones 1 y B del Artíc:ulo 105 de la ConsMución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
ArtícultJ 4. [ ... ] 
Las partes podr{m designar a una o varias personas para oír notificaciones. imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado .. 
:i Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio noza ele la representación legal 'l cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa ele rep1·esenta~;ión a la prevista en 1~1 
párrafo anterlior; sin embarno. por medio de oficio podrán acmditarse delegados para q11e hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas. formulen alegatos y pmmuevan los incidentes y recursos 
previstos en e·sta ley. [ ... ]. 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, exoepto la de posiciones y aqueillas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, c:ormsponderá al ministro instructor desechar ele plano aquellas pruebas que no uuarden 
relación con la controversia o no influyan en la s.entencia definitiva. 
5Artícuk1 59. En las acciones de inc:onstitucionaliclad se aplicarán en todo aquello que no s,e encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo 11. . 
Ei Artículo 64. Iniciado el procedimiento. conforme al artículo 2'.4, si el escrito en que se ejercita la acciÓli fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendr~1 al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones qu13 correspondan dentro del pla20 de cinco días. Una vez transcurrido este pl¡~zo, dicho ministro dará 
vista a los óruanos legislativos que hubieren erniticlo la norma y el órgano E•jecutivo qu1e la h~1biere promulgado, para 
que dentro del plazo ele quince días rindan un i11for:11e que conteni;:¡a las razones y fundamentC)S tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose d13I 
Congreso de la Unión. cada una de las Cámaras rendirá por separado el infOl'me prnvisto en es;te artículo.[ ... ]. 
7 Códig10 Federal de Procedimientos Civilt:!S 
Artículo 3051. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagain las notificaciones que 
deban ser pmsonales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
persona::; contra quienes promuevan, o a. las que le:s interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de: los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificaclos en su 
residencia oficial. 
8 Ley Roglamentaria dE~ las Fracciones 1 )' U del Artículo 105 de la Constituciión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. l_a Suprema Corte de Justicia ele la Nación conocmá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstilucionalidad a que se refieren la.s 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mm:icanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9 Artícullo 613 .. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniEmte, todos aquellos elementos que a su Juicio rnsulten necesarios para la mejor solucidm del asunto. [ ... ]. 
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• 

Con los antecedentes legislativos presentados fórmese 

los cuadernos de pruebas respectivos. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Por lo tanto, córrase traslado a la promovente, con 

copia simple del informe de cuenta, y de conformidad con 

los artículos Décimo Séptimo Transitorio10 del Decreto por el que se 

\ . .-

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, 1 o, fracción IV11 y 5912 de la ley reglamentaria de la materia, en 

relación con el diverso Sexto Transitorio 13 del Decreto por el que se expide 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Repúb(@publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, ~ 
así como en el oficio número SGA/MFEN/237/2~ de once de marzo de '-1 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de estLJ 

Alto Tribunal, dese vista a la Consejería J~ del Gobierno Federal y a 

la Fiscalía General de la República con copia simple del informe de cuenta 

para que, hasta antes del cierre de ~cción, manifiesten lo que a su 

representación corresponda, en la inteligencia de que los anexos que lo 

acompaña quedan a disposició~ su consulta en la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General d~erdos de este Alto Tribunal. 

10 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitució~ral. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se proced la siguiente forma: 
1 .Los asuntos en los que la Procura ía General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. 
Ley Reglamentaria de las fracciones· 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
11 Artículo10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ] 
12 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. [ ... ] 
13 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
14 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó '"Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal . ., 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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INotifíquese. 

Lo proveyó y ·firma el Miinistro ,José Fernando Franco González 

(""i Salas, instructor en •~I presEmtE~ asunto, quien actlJa con Carmina Cortés 
11- l/ 

~,,:r· Rodrí1¡~uez, Secretaria de :la Seccíón de Trámite de Controversias 

'"~-/ Constitucionales y de Acciones ele llnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General ele~ Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

', 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, dictado po~¡el ~inistro instru~t.~r, 
José FE!rnando Franco González Salas en la aGción de inconsfüucionalidad 18/2019, prot)1ov1da por la Com1s1on 
Nacional de los Derechos Humanos. Conste. ' 

'\ ! FEML JA:, 

1 

4 

 
 
 
 
 




